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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CORDOBA

COMISION CUARTA
Códigos, Reglamentos de Asamblea y Régimen Político y Municipal, Facultades extraordinarias, Zonas de Fronteras y Asuntos Fiscales 


INFORME DE COMISION
Montería, Agosto17 de 2006.

Señores:

PRESIDENTE
HONORABLES DIPUTADOS

E.S.M.

REF:
Proyecto de ordenanza “Por la cual se modifica la ordenanza 17 de 2004”

Nos permitimos acoger la ponencia presentada por la diputado PEDRO ELÍAS TULENA DE LA ESPRIELLA, con  la modificación al articulo tercero propuesta por el diputado JORGE DE ARCOS HOYOS y el impedimento de voto de la diputada ROSA BEATRIZ BALOCO DE GARI, el informe en su texto dice:

CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO:

El Proyecto es totalmente constitucional por ajustarse al titulo 11 de la organización territorial y al capitulo I de las disposiciones generales y en especial las conferidas en el articulo 300, numeral IV y al articulo 338 de la constitución Nacional, el articulo 38 de la Ley 397 de 1997 y a la ley 666 del 30 de julio de 2001 y el decreto extraordinario 1222 de 1986: Lo anterior establece en decretar de conformidad con la ley los tributos y contribuciones necesarias para el cumplimiento de las funciones departamentales.

LEGALIDAD DEL PROYECTO:

En lo relativo con la legalidad del proyecto, esta es una modificación a la ordenanza 17 de 2004, donde se encuentra reglado y se adopta la estampilla pro cultura en el departamento de Córdoba y se dictan otras disposiciones. Con la presente se tiene el propósito único y exclusivamente de modificar los artículos 3 y 7 de la precitada ordenanza (17 de 2004), lo que esta contemplado como se ha señalado en la parte constitucional en el articulo de la constitución Nacional numeral IV.

CONVENIENCIA DEL PROYECTO:

La presente ordenanza es conveniente y pertinente  para dotar al departamento de recursos para el fomento y estimulo de la cultura, por lo cual los recursos de la estampilla en buena parte se deben dirigir a estimular y promocionar la creación, la actividad artística y cultural, el funcionamiento y mejoramiento de espacios públicos aptos para la realización de actividades culturales, a participar en la dotación de los diferentes centros y casa culturales, y apoyar los diferentes programas de expresión cultural y artística. Pero el elemento vital de esta estampilla es la atención a la seguridad social de los artistas.

Otro aspecto importante fue el hecho de que se escogiera como símbolo nacional al sombreo vueltiao, articulo expresivo y fabricado en nuestra región. Es así como es de vital importancia destinar recursos para fortalecer la cadena productiva y la actividad económica de los artesanos del departamento de córdoba. 

Con las anteriores consideraciones de índole constitucional, legal al igual que la conveniencia proponemos que el titulo y el articulado del proyecto queden así:

Titulo “Por la cual se modifica la Ordenanza 17 de 2004 y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese el artículo tercero de la Ordenanza 17 de 2004, el cual quedará así:

ARTICULO TERCERO: Hechos Generadores, Tarifas y Base Gravable.  Los hechos Generadores, tarifas y base gravable serán los siguientes:

1.-Copias de Documentos Autenticados solicitados a cualquier dependencia de la Gobernación de Córdoba pagarán $3.000,oo pesos (30 estampillas) por cada página autenticada, exceptuando los documentos solicitados en virtud del derecho de petición.

2.- Los pasaportes que se expidan en el Departamento de Córdoba pagarán la suma de $42.000 pesos (420 estampillas).

3.- Las personas naturales y jurídicas que presten profesionalmente el servicio de Hospedaje; Hoteles, Residencias etc., se gravarán cancelando un número de estampillas por huésped registrado, cada una de ellas con valor unitario de $100,oo para el año 2006, de acuerdo con la siguiente tabla:

Vr. Habitación ($)      No. Estampillas        Vr. Habitación ($)            No. estampillas

< 20.000                            2                        90.001 – 100.000                    10

20.001 – 30.000                3                      100.001 – 110.000                    11

30.001 - 40.000                 4                      110.001 – 120.000                    12

40.001 - 50.000                 5                      120.001 – 130.000                    13

50.001 – 60.000                6                       130.001 - 140.000                    14

60.001 – 70.000                7                       140.001 – 150.000                   15

70.001 – 80.000                8                       150.001 – 160.000                   16

80.001 – 90.000                9                             > 160.000                           17

4.- Los moteles se gravarán cancelando dos estampillas, es decir, $200,oo por cada factura expedida a cada huésped que utilice los servicios del establecimiento

PARÁGRAFO: El valor unitario de cada estampilla, que sustenta las tarifas anteriormente establecidas, estará vigente a partir de la fecha de sanción y publicación en la gaceta departamental de la presente ordenanza y se podrá incrementar anualmente mediante resolución expedida por el Secretario de Hacienda departamental.

ARTÍCULO SEGUNDO: Modifíquese el artículo séptimo de la Ordenanza 17 de 2004, el cual quedará así:

ARTICULO SÉPTIMO: Causación, período gravable, declaración y pago del impuesto.  
La estampilla pro cultura departamental se causará en los siguientes momentos, según el hecho generador de que se trate, y su pago estará sujeto a los periodos gravables que también se detallan, así:

Copias de documentos y expedición de pasaportes: Se causarán en la fecha de solicitud de la copia o del pasaporte. El solicitante, en cualquiera de los dos eventos, deberá pagar el importe respectivo mediante consignación efectuada en la cuenta indicada por la tesorería departamental

Registro de huéspedes y facturas expedidas por moteles: Se causarán cuando se realice el registro del huésped en el Hotel, Residencia, Hospedaje, etc., o se expida la factura de cobro por parte del Motel, respectivamente. El período gravable para ambos casos es mensual y también ellos están obligados a presentar declaración ante la Secretaría de Hacienda Departamental dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento de cada periodo gravable, y girar dentro del mismo plazo, los dineros recaudados en el mes anterior por concepto de este impuesto.

ARTÍCULO TERCERO: Agréguese como inciso nuevo al artículo séptimo de la ordenanza 17 de 2004: Prueba del pago, Para los efectos de acreditar el pago de la estampilla, bastara con adjuntar el recibo de pago o consignación en el banco, sin que sea necesario adherir la estampilla física al documento que se trate.

ARTÍCULO CUARTO: Las demás disposiciones de la Ordenanza 17 de 2004 no se modifican.

ARTÍCULO QUINTO: Vigencia: La presente ordenanza rige a partir de la fecha de sanción por parte del gobernador del departamento y su publicación en la gaceta departamental
Con fundamentos en las precisiones de índole constitucional y legal, al igual que la conveniencia, solicitamos honorables diputados darle SEGUNDO DEBATE. 

PEDRO ELÍAS TULENA DEL ESPRIELLA

Diputado ponente.

VUESTRA COMISION CUARTA,

ROSARIO LILIANA PINEDO HADDAD        RAFAEL ANTONIO MADRID HODEG

JORGE ANTONIO DE ARCOS HOYOS
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